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La mejora en la atención a los usuarios del Archivo 
General con las nuevas instalaciones y con un 
servicio más adaptado a las necesidades que requiere 
la consulta de la documentación y su conservación. 

Marca de agua del 
Archivo General. 

La nueva sala 
de investigadores
del Archivo General 
y el gran impacto 
en sus usuarios 
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El Archivo General 
ha actualizado los 
servicios de atención a 
los usuarios motivado 
por la legislación 
de transparencia, 
procedimiento 
administrativo y 
acceso, así como por el 
volumen exponencial 
de consultas por parte 
de los distintos usuarios 
que contactan con el 
Archivo. Ahora ofrece un 
servicio más adaptado a 
las nuevas necesidades 
y, se ha obtenido una 
mejor calidad. 

l Texto: Lucía Pedreira Sánchez 
y Nuria Nieto Mate, 
Archivo General, Mitma 

El archivo general 
del Ministerio de 
Transportes, Movilidad 
y Agenda Urbana 
El Real Decreto 1708/2011 regula el 
ciclo documental de la documen-
tación del Estado. Este organiza el 
Sistema de Archivos de la Admi-
nistración General del Estado y de 
sus organismos públicos con la 
finalidad de “garantizar la correcta 
gestión de los fondos, colecciones, 
documentos y otras agrupaciones 

archivos generales o centrales; 
archivos intermedios; y archivos 
históricos. 

El Archivo General forma parte 
de este Sistema de Archivos de 
la Administración General del 
Estado como una de las fases del 
ciclo de vida de los documentos 
generados por esta. Los archivos 
centrales o generales conservan 
los documentos que han finaliza-
do su tramitación, pero pueden 
ser reabiertos o consultados con 

documentales producidos en el 
ejercicio de sus competencias y fa-
cilitar el acceso de los ciudadanos 
a los mismos”. 

Este sistema está integrado por 
centros, servicios, archivos y siste-
mas archivísticos necesarios para 
el cumplimiento del objetivo arriba 
descrito. Estos archivos siguen el 
ciclo de vida de los documentos 
correspondiéndose cada tipo de 
archivo con las fases de este ciclo: 
archivos de oficina o de gestión; 

N .º 4749. MIERCOLES 15 DE SETIEMBRE DE 184 7. 10 cuartos. 

PARTE OFICIAL. 
1 .a s e c c ió n .  ] 96:6?@2>6;?# 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
La >26:. nuestra Señora (Q. D. G.) y s 

augusta Real familia continúan sin nove 
dad en su interesante salud. 

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION 
Y OBRAS PUBLICAS. 

Señora: Desde que Y. M. se dignó 
honrarme confiándome el ministerio de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas, 
comprendí la necesidad de crear un ar
chivo en que radicaran los documentos 
de los distintos ramos de este ministerio, 
y me dediqué con celo á tan necesaria 
como provechosa tarca. Necesaria, por
que en el archivo general de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas deben tener 
cabida todos los papeles procedentes de 
la suprimida dirección de Caminos y Ca
nales, los del negociado de Comercio, 
que perteneció al Ministerio de Marina, 
y los que ya desde la creación de este 
ministerio de mi cargo no deben conti
nuar en el de la Gobernación del Reino. 
Provechosa, porque va á formar parte 
principalísima de esta dependencia el im
portante archivo del extinguido tribu
nal de la Inquisición. 

Grave y profundamente enlazados con 
la historia de la civilización española los 
actos del tribunal del Santo Oficio, que 
atravesó los siglos desde el reinado de 
los Reyes Católicos hasta el año de 1820, 
ha dejado multitud de documentos con
signados á la posteridad, para que el 
examen filosófico de la civilización mo
derna , hoy sin el veto de caducos pre
ceptos que fueron trabas de la razón , y 
exento de las pasiones que influyeron á 
escritores de otro tiempo, esclarezca los 
misterios de multitud de hechos históri
cos, v se vea junto á la historia de los 
Reyes la de los pueblos y la de la civili
zación en su constante lucha. 

Arriesgado seria diferir por mas tiem
po la inspección y arreglo de esos pre
ciosos manuscritos, tal vez harto m u ti
lados por el descuido, hasta que el es
mero de celosos empleados los preservó 
de la destrucción. Fundado en las razo
nes expuestas, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la Real 
aprobación de Y. M. el siguiente pro
yecto de decreto. 

Madrid 12 de Setiembre de i 84-7. = 
Señora. = A L. R. P. de V. M. = Antonio
Ros de Olano. 

REAL DECRETO. 
En atención á las poderosas razones 

que me ha manifestado en exposición de 
este día el Ministro de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas, vengo en de
cretar lo siguiente: 

Art. L° Se creará inmediatamente el 
archivo general del ministerio de Comer
cio., Instrucción y Obras públicas. 

Art. 2.° Formarán la base del mismo 
cuantos papeles obran en el de la Go
bernación del Reino, que por el deslinde 
de ambas ministerios pertenecen en el
dia al primero. 

Art. 3.° Todos los antecedentes y do
cumentos procedentes de la extinguida 
dirección general de Caminos, y los que 
hoy se hallan clasificándose de los dife
rentes ramos de Instrucción pública, asi 
como el archivo de la Inquisición, pasa
rán oportunamente al general de que se 
trata. 

Art. 4.° Habrá un archivero con el 
goce, del sueldo de 21,000 rs. anuales: 
un oficial primero con el de 10,000: 
otro segundo con el de 1 4,000 : otro ter
cero con el de 12,000 : otro cuarto con 
el de 10,000: otro quinto con el de 8,000, 

dotándose ademas el archivo general con 
el número de escribientes y porteros que 
el Ministro del ramo considere absoluta
mente necesarios. 

Art. 5o. El Ministro de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas presentará 
á la aprobación de las Cortes el presu
puesto del archivo general del mismo, 

Dado en Palacio á 12 de Setiembre de 
1 8 i1 .= E stá rubricado de la Real m a-
no.=Refrendado.=EI Ministro de Comer
cio Instrucción y Obras públicas, Anto
nio Ros de Olano. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
REALES DECRETOS. 

Vengo en nombrar Capitán general de 
Castilla la Vieja al teniente general Don 
Felipe Rivero, que actualmente lo es de 
Burgos.

Dado en Palacio á 13 de Setiembre 
de \ 8.V7.=Está rubricado de la Real ma
no.=E1 Ministro de la Guerra, Fernando 
Fernandez de Córdoba. 

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en el mariscal de campo Don 
Agustín Caminero, vengo en nombrarleCapitán general de Burgos. 

Dado en Palacio á 13 de Setiembre 
de 1 8 i7 .= E stá rubricado de la Real ma~ 
no.=E l Ministro de la Guerra, Fernando 
Fernandez de Córdoba. 

El Capitán general de Valencia en 10 del 
actual participa á este ministerio el falleci
miento del mariscal de campo. I). Isidro de 
Diego, ocurrido en la tarde del dia anterior 
en la ciudad de Valencia, donde disfrutaba su 
cuartel. 

El Gobierno ha recibido parle del Capitán 
general de las provincias Vascongadas, de 
que él 12 del corriente ha aparecido una fac
ción de siete hombres en el valle de Carranza. 
Las tropas salidas de Bilbao y de otros dife
rentes puntos estaban sobre ellos, persiguién
dolos activamente. 

Según el parte telegráfico recibido hoy se 
habia presentado á indulto uno de los faccio
sos. sin que se les hubiese unido ningún otro. 

2 . a s e c c ió n .  —  OFICINAS GENERALES. 

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA 
PUBLICA. 

Primera sección. 
A vir tud de lo resuelto en la Real orden de 

i r le Junio último, y previos los requisitos que 
la misma d e te rm in a , ha acordado la Dirección 
general de la Deuda pública queden nulos y
fuera de circulación cuatro títulos al portador 
del 5 por i 00 antiguos de los llamados á r e 
novar ,  cuyos  números  y  cantidades  se  ex p re 
san á continuación : 

Uno núm. 115 de 40,000 
Otro n ú m . ‘24,862 de 40,000 
Otro núm. 24,923 de 40,000 
Otro núm. 24,924 de 40,000 

Lo que se pone en conocimiento del públi
co para que si alguna persona tuviese que ha
cer reclamación sobre lo acordado, lo verifique 
precisamente en el termino de dos meses, (i 
contar desde la publicación de este anuncio, 
pasados los cuales no será admitida.. 

Madrid 13 de Setiembre de 18 47 .= G abrie l 
de Aristizabal Reutt. 

3 .a s  e  c c i  ó  n  .  ANUNCIOS. 

TRIBUNA L DE COMERCIO 
Procedentes de la sociedad en quiebra la 

Union comercial, y para pago de sus acreedo
res , se anuncian en venta á pública subasta, 
por nueve dias de término, todas las existen
cias de la misma , que consisten en lo siguiente: 

Una gran partida de libros en blanco, ra 
yados y sin rayar; obras de l i teratura y cien
cias, encuadernados aquellos y estas en rama 
y á la rústica , y diferentes resmas de papel 
de im prim ir de varias clases y tamaños. Estos 
efectos se hallan valuados en la cantidad de 

245,368 r s . , y estarán de manifiesto en la calle 
de os Reyes, casa núm. 9, todos los dias no 
festivos, desde las nueve á las doce de la mañana. 

Una prensa hidráulica de grandes dimensio
nes, de hierro , con bomba doble, de buena 
construcción . muy fu e r te , y capaz para resis
tir una grande presión de 30,000 arrobas por
lo menos, proporcionada para fábrica de papel, 
paños, aceite y otros usos: ha sido valuada por 
el maquinista I). Guillermo Sanfort en la can
tidad de 24,000 r s . , y estará de manifiesto en 
la calle de San Gregorio, núm. 8, fábrica de 
fundiciones y cerragería. 

Y últimamente, todos los útiles y efectos 
pertenecientes á una imprenta, como son va
rias fundiciones de diferentes cuerpos en buen 
uso, cajas, chivaletes, viñe as, orlas, letra de 
todas clases, galerones, tablones, m arm ose-
tes &c., cuyos efectos se hallan justipreciados en 
25,976 rs., y se manifestarán en la menciona
da casa núm. 9 de la calle de los Reyes todos 
los dias no feriados. 

Y para el remate de lodo se ha señalado el 
dia 22 del corriente, desde las once de la ma
ñana en adelante, en la sala de audiencias de 
este tribunal, plazuela de la Aduana vieja, 
núm. í l , piso principal; admitiéndose entre
tanto en la escribanía del mismo cualesquiera 
proposiciones que se hicieren al todo ó á ca
da una de las tres partes en que se haya di
vidido , todos los dias no festivos desde las 
once de la mañana á las tres de la tarde, siem
pre que dichas posturas cubran las tres cuartas 
partes de su valor, con arreglo a las tasa
ciones. 

Madrid 10 de Setiembre de 1847. ^=José de 
Celis Ruiz. 

No habiendo podido constituirse en 20 de 
Agosto último, por no haber concurrido tam 
poco el núm ero suficiente de acreedores, la 
jun ta de graduación de créditos contra la quie
bra de I). Juan Lacombe , el Sr. juez comisa
rio, en vista de lo acordado por el tribunal, 
ha vuelto á señalar para ella el dia 22 del 
corriente á las once de su mañana en él local 
que aquel ocupa, plazuela de la L eñ a , núm e
ro I I ; en la inteligencia de que tendrá efecto 
con los que concurran , quedando obligados 
los que no lo hiciesen á estar y pasar por lo 
que en la misma jun ta fuere resuelto. 

Madrid 14 de Setiembre de 1847.^=José de
Celis Ruiz. 

D. Miguel Fourd in ier , ingeniero segundo de 
m inas, ihspector del distrito de Sierra Alma
grera y M urcia , antiguo alumno de la escuela 
de caminos > canales, y condecorado con va
rias cruces de distinción: 

llago saber que en el dia 23 de Julio últi
mo se presento escrito en esta inspección por 
!). JoséR iancho , apoderado de la empresa mi
nera titulada -'Riqueza positiva, á quien cor
responden varias pertenencias en Sierra Alma
grera, término de Cuevas, manifestando que 
los socios que á continuación se expresan se 
hallan en descubierto de las cantidades que 
se les marca, procedentes de los repartos gira
dos para el laboreo de las mismas, causando 
por su morosidad los perjuicios que son con
siguientes, y solicitando se les cite por medio 
de edictos, respecto á ignorarse su paradero, 
para que Regando á su noticia puedan pre
sentarse á satisfacer sus descubiertos en el 
término de un mes, contado desde la fecha de 
la publicación en la Gaceta del Gobierno, Bo
letines oficiales de esta provincia y la de Al
mería y en esta cabecera de distri to , pasado 
el cual sin haberlo verificado sean excluidos 
de la sociedad , con arreglo á la escritura de 
erección de compañía, á cuyo, pretendido he 
accedido por decreto fecha 19 del actual. 

Y á fin de que pueda pararles el perjuicio 
que haya lugar si faltaren á su cumplimiento 
en el plazo señalado se pubfica él presente, 
que firmo en Aguilas á 28 de Agosto de 1 8 4 7 .= 
Miguel Fourdinier. — Por mandado de dicho 
señor, Natalio José Cid. 
SOCIOS MOROSOS DE QUE SE IIA HECHO REFERENCIA, 

’Vecindad que antes tenían. 
IIIJAR. 

Rs.  vn.  

D. Antonio García. &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&  420  
Antonio Pascual Garrido. . &&&&&&&&& 50
Antonio Ramón Brihuega. . : &&&&&&&&&&&&&&&& 440 
Antonio.Montoyá Garcia . &&&&&&&&&&&&&&&&& : 60 
Antonio Hernández Perez . . .............. 40 
Diego Sánchez &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&.. &  & & & &  &  &  &  60 
Evaristo Gil B o rd iu . 400 
Eusebio de la Casa. &&&&&&&&&&& 40 
Francisco Martínez. &&&&&&&&&&&&& 80 
Francisco Segura M iñao . &&&&&&&&&&&&& 80 
Francisco S á n c h e z . . i &&&&&&&&&&&&&&&&&& 80 
Francisco Segura Muñoz&&&&&&&&&&&&&&&& 70 
Gerónimo Ros &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 80 
Ignacio de Torres Perez. &&&&&&&&&&&&&&&& 40 
José Rumí Fuentes &&&&&&&&&&&&&&&&& 660 
José Gallego Sánchez &&&&&&&&&&&&& 50 
José Vicente Martínez &&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 240 

José López Sánchez &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 80 
Julián P e r e z . . &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 60 
José Guijarro Cordero &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 130 
José Segura &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 50 
José A b a d &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 220 
Leandro García &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 50 
Manuel Torres &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 360 
Manuel Vargas &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 80 
Manuel Hernández Fernandez &&&&&&&&&&&&&& 80 
Manuel Eusebio G arc ía &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 80 
Manuel Casimiro G il &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 60 
Manuel Bornat&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 160 
Manuel Martínez H e rra d a &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 50 
Manuel Gaitan &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 50 
Miguel Alonso González &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 70 
Manuel de los Rios&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 80 
Pedro Sánchez C año &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 140 
Vicente A b a d &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 100 
Vicente Camacho &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 140 
Amador Molina&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 60 

AGUILAS. 
Andrés Santiago &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 30 
Juan Antonio Ruiz &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 60 
Francisco Alcaraz. &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 30 
Pedro Nolasco P o r tan &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 60 
Pascual Piris Sanz &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 120 
Domingo Domínguez &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 30 
Francisco B rabo &&&&&&&&&&&&&&&& 30 
Genaro Silva &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 30 
José  R e b e r te r . &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 30 
Mariano González&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 30 
Antonio Cuenca &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 30
Juan Cuenca &&&&&&&&&&&&&&&& 30 
Pedro Paredes &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&   30  

MURCIA. 
Castor Bojat &&&&&&&&&&&&&&&&&&& e&&&&&&&&&&&&&& 140 
E. S. Doña Elena Ilezeta Seijas 120 
José María Serrano &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 80 
Josefa Aronis de Rios &&&&&&&&&&&&&&&&& 80
José Fas &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 80 
Luis R ism er &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 80 
Miguel Masson&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 360 
Petra Sánchez de O c tan o &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 140 
Manuel Santiago H ernández &&&&&&&&&&&&&&&&&& 80 

VERA. 
Juan A. D u r a n . &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 290 

4 .ª sección.— PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

En virtud de providencia del Sr. 1). José 
Morphy , juez togado de primera instancia de 
esta capital, refrendada por el escribano del 
número de ella D. Sebastian Carbonell , se ci
ta , llama y emplaza á los que se consideren 
con derecho en concepto de acreedores á los 
bienes quedados por fallecimiento del Sr. Don 
Juan Jiménez González , caballero profeso de 
la orden de Montosa, para que al término de 
39 dias, contados desde esta publicación, acu
dan á usar de él á dicho juzgado; con aperci
bimiento de que en otro caso les para rá el 
perjuicio que haya lugar. 

D. Eustaquio García, administrador de con
tribuciones directas y subdelegado interino de 
rentas de esta provincia de Valladolid &c. 

Por el presente cito y emplazo por segunda 
vez y térm ino .de 30 días á D. José Montero 
de Espinosa, administrador que fue de rentas 
de esta prov inc ia , ó á sus herederos si hu 
biese fallecido, para que dentro de aquel se 
presenten en esta subdclegacion á estar á de
recho en los autos que contra Montero se si
guen por el alcance que le resultó de 90,000 y 
ibas reales en favor de la Hacienda pública; 
apercibidos que de asi no verificarlo les p a 
ra rá el perjuicio que haya lugar. 

Valladolid 6 de Setiembro de 1847,— Eusta
quio G a rc ía .= P o r mandado de S, S . , Ense
bio López Barban. 

D. Genaro Gómez M artínez, juez de prime
ra instancia de esta ciudad y su partido áe. 

Por el presente segundo edicto Hamo, cito y
emplazo á D. Juan Bautista Jazmín y á su m u-
ger Doña María Bautista Villábaso, que se au
sentaron de esta ciudad, de donde eran veci
nos, para la dé Buenos-Aires, residiendo en 
ella y en la de Montevideo, Lima y Guaya
quil por los anos de 4780 al de 1800, asi co
mo á sus hijos ó herederos, para que concep
tuándose con derecho á la casa número 78 dé
la calle Real, hoy de Acevedo, de esta pro
pia c iudad , lo deduzcan en este juzgado de 
primera instancia y escribanía del infrascrito 
dentro del término de 14 meses, que empe
zarán á contarse desde el dia 29 de Diciem
bre último, que se les oirá y guardará justi
cia en lo que la tangán , pues en defecto la 
ulterior sustanciacion del expediente que con 
tal motivo se ha formado les causará entero 
perjuicio.

Dado en la ciudad de la Coruña á 6 de Se

tiembre de í 847.— Genaro Gómez Martínez. 
Por su mandado, Pedro Taboada Castro. 

D. Joaquín María Manjue/., secretario hono
rario de S. M., intendente y subdelegado de 
Rentas de esta provincia &r. 

Por el presente llamo, cito y emplazo á Don 
Domingo la Calzada , sargento que fue de ca
rabineros, para que en el término de 30 dias 
se presente en esta subdclegacion á practicar 
cierta diligencia que está acordada en la cau
sa que en este tribunal se sigue contra el mis
mo y otros consortes sobre alijo hecho en el 
sitio del Barco perdido , aprehensión de taba
co y averiguación de si hubo alijo de géneros 
de ilícito comercio en las ñor lies del 8 y 9 de 
Octubre de 1842: cuyo término principiará a 
correr y contarse desde el dia en que se in
serte en la (tacela de Gobierno de Madrid; en 
la inteligencia que pasado sin haberlo verifi
cado. se seguirá y terminará la causa en su re
beldía, sin mas notificación ni citación, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Almería á 7 de Setiembre de 1847.=-^ 
Joaquín María Marque».—-=Por mandado de S. S., 
Joaquín Delgado. 

Por el presente, y en vir tud de providencia 
del Sr. D. José María Montemayor, magistra
do honorario de la audiencia territorial de 
G ranada y juez de prim era instancia del cuar
tel del Barquillo de esta corte, se cita, llama 
y emplaza á Juan Gano, natural de Silva Ma
yor, concejo de Luarca , en Asturias, soltero, 
s irv ien te , de edad de 16 años, para que
en el término de nueve dias, contados desde 
la publicación de este prim er edicto, se pre
sente en cualquiera de las cárceles de esta ca
pital ó en la audiencia de dicho señor, sita en 
el piso bajo de la terri to ria l , plaza de Santa 
Cruz, á contestar á los cargos que le resultan 
de la causa pendiente contia el mismo por tes
timonio del escribano 1). José Rodríguez del 
Castillo, sobre robo de dinero á su amo J). An
tonio Domenech; pues si asi lo hiciere se le 
oirá y guardará justicia en lo que. la tuviere, 
y en otro caso se sustanciará en su i ebeldía 
con ios estrados del tribunal, y le parara el 
perjuicio que hubiere Jugar. 

El dia 25 de Junio de 1824 el presbítero 
D. Miguel Blanco, natural y vecino de la ciu
dad de Plasencia , presentó en la intendencia 
de Extremadura , por mano de su apoderado 
en Badajoz D. Félix Pablo Carrillo, una certifi
cación cíe la deuda sin ínteres para su reco
nocimiento y expedición de nuevo documento, 
con arreglo al Real decreto de 4 de Febrero 
del mismo año, importante 48,863 rs. 20 mrs.; 
y habiéndose extraviado la carpeta que para 
resguardo del interesado le fue firmada y en
tregada por la referida intendencia, señalada 
con el núm. 101, se suplica á la persona en 
cuyo poder se halle q ue , mediante á no serle 
de utilidad alguna y de estar tomadas todas 
las medidas necesarias para que sea retenida 
en la caja nacional de Amortización (si lo que 
no es de esperar fuese presen tada), se sirva 
entregarla ó dar aviso de ella á D. Miguel Fer
nandez Muñoz ó Sebastian Serrano Montero, 
testamentarios del ya difunto presbítero Don 
Miguel Blanco, residentes en dicha ciudad de 
Plasencia, ó en esta corte al doctor D. Alejan
dro Martínez de Ron , que vive en la calle de 
la L una , núm. 24, cuarto principal, 

Por providencia del Sr. I). Antonio Ramón 
Folgueira , secretario honorario de S. M., juez 
de primera instancia de esta corte, refrenda
da del escribano de número D. Juan Manuel 
A .uado , se cita, llama y emplaza por 20 dias, 
contados desde hoy, á los que se crean con 
derecho á la propiedad de los bienes de la ca
pellanía fundada en 2 de Abril de 1761 por 
D. Toribio Martínez de Novales en la iglesia 
parroquial del lugar de Medinas, en el Vallo 
de Mena, para que dentro de dicho término 
comparezcan por medio de procurador en for
ma á usar del que se crean asistidos ; pues 
pasado dicho término y no lo haciendo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

En virtud de providencia del Sr. D. Juan 
Fiol, juez togado de primera instancia de esta 
corle , que por ausencia de su compañero el 
Sr. D. Miguel María Duran despacha su juzga
do, se cita, llama y emplaza á todos los acree
dores á la testamentaría de D. Tomas Jordán 
y Cantó para qüe comparezcan por sí ó por 
medio de apoderados en legal forma á dicho 
juzgado y escribanía de D. Bartolomé Borre
guero y León á deducir su derecho en la 
junta general que se va a celebrar á las once 
de la m añana del domingo 3 de Octubre pró
ximo venidero en la audiencia de S. S., que 
la tiene en el piso bajo de la te rr i to r ia l , fren
te á la fuente de Santa Cruz, con motivo de 
la cesión ele los bienes de dicha testamentaría 

Creación del Archivo. R.D. de 12 de septiembre de 1847. 
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Expediente personal de torrero de faros, 1875-1917 
España. Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. Código de referencia: 

frecuencia. Teóricamente han de 
permanecer 15 años en esta fase 
siendo responsabilidad del archi-
vero en términos de conservación 
y custodia, y su principal usuario 
sigue siendo la administración y los 
responsables que han generado la 
documentación. 

Según esto, el Archivo General 
de Mitma solo mantendría en su 
custodia la documentación con 
una antigüedad no superior a los 
15 años y posteriormente transfe-

ES.28079.ACMITMA//personal, 6077 

rirla a la siguiente fase del ciclo, el 
archivo intermedio, que, en España, 
es el Archivo General de la Admi-
nistración (AGA). En la actualidad 
esta teoría dista mucho de la 
realidad, pues el Archivo General 
también conserva documentación 
con una antigüedad de dos siglos. 
En este sentido, se ha converti-
do en un Archivo Central y en un 
Archivo Histórico, lo que conlleva la 
modificación de sus funciones para 
adaptarse a las necesidades de 

la documentación histórica y, por 
ende, al establecimiento de nuevos 
servicios propios de una institución 
de estas características. 

Historia institucional 
y archivística 
El Archivo General se creó en 1847 
para la recepción de la documen-
tación generada, reunida y recibi-
da por el entonces Ministerio de 
Fomento. 

Durante este siglo, aparece el 
principal problema que ha marcado 
a los archivos a lo largo de la histo-
ria: el desbordamiento documental 
de los archivos de los ministerios, 
entre los que se encontraba este ar-
chivo. El resultado en este momen-
to es la creación del Archivo Cen-
tral de Alcalá de Henares (1858), 
que recibiría las transferencias de 
los distintos archivos ministeriales. 
Se sabe que el Archivo General, por 
los duplicados que se conservan de 
los inventarios de los fondos trans-
feridos al Archivo Central de Alcalá, 
se remitió documentación desde 
1861 a 1893. Documentación con 
información sobre las diferentes 
infraestructuras competencia del 
Ministerio (aguas, caminos, carrete-
ras, Escuela de Ingenieros, …). 

Como parte del perfecciona-
miento del sistema archivístico 
español, en 1858 se crea el Cuerpo 
Facultativo de Archiveros y Biblio-
tecarios, haciendo que los archivos 
recibieran a estos profesionales 
para el tratamiento de la documen-
tación. Entre los primeros archivos 
que recibieron a este nuevo cuerpo 
se encontraba el Archivo General, 
motivado por la importancia que 
tenía en este momento. 

Durante el siglo XX, de nuevo, 
los archivos ministeriales vuelven a 
sufrir el colapso documental en sus 
depósitos. El motivo se encontraba 
en el incendio que había destruido 
el Archivo Central de Alcalá de 
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Henares en 1939. Además de la 
documentación perdida, el Archivo 
General fue conservando documen-
tación cada vez más antigua al ser 
imposible su transferencia a otros 
archivos, aumentando cada vez más 
sus fondos. Solo se consiguió de 
forma muy ocasional la transferen-
cia al Archivo Histórico Nacional de 
alguna documentación, ya que este 
último también debía recibir la docu-
mentación de otros ministerios. 

En 1969 se crea el Archivo Gene-
ral de la Administración, con el que 
aparece un nuevo tipo de archivo 
que va a completar el Sistema 
Archivístico Español: el archivo 
intermedio. Además, con el decre-
to de creación de este Archivo se 
consolidan y regulan las transfe-
rencias entre los distintos archivos, 
basándose en criterios jurídico-
administrativos y de frecuencia de 
consulta, fijando con carácter gene-
ral los plazos máximos de perma-
nencia en cada uno de ellos. 

Esta nueva etapa resuelve de 
nuevo el problema de la documen-
tación, reiniciándose las transfe-
rencias al nuevo archivo, la descon-
gestión de los fondos ministeriales 
en los archivos centrales y también 
que estos últimos puedan seguir 
recibiendo la documentación 
generada por los organismos del 
ministerio. 

Desde la creación de este ar-
chivo, se transfirieron entre 1971 y 
1997 documentación generada por 
las distintas entidades del Minis-
terio, tanto extintas como conti-
nuadoras en el ejercicio de sus 
funciones. Esta documentación se 
encuentra en la Sección Dirección 
General de Obras Públicas del AGA. 

En la actualidad, aunque el Siste-
ma de Archivos Español esté asen-
tado desde el Real Decreto de 2011 
con las características, funciones y 
objetivos de los diferentes archi-
vos de los que se componen, el 

Sala de Investigadores antes de las obras. 

principal problema de los archivos 
todavía permanece. La poca capa-
cidad disponible de los depósitos 
ha provocado de nuevo las parali-
zaciones de las transferencias: las 
consecuencias son el colapso del 
Archivo Histórico Nacional, que el 
Archivo General de la Administra-
ción no reciba más transferencias 
y se haya convertido también en 
un archivo histórico y, finalmente 
que el Archivo General de Mitma 
se haya convertido en uno de los 
archivos más importante en el 

panorama nacional por la antigüe-
dad y cantidad de los fondos que 
conserva. 

Este es el principal motivo de los 
cambios producidos en el Archi-
vo General de Mitma. La nueva 
acepción de histórico ha hecho que 
asuma nuevas funciones y nuevos 
servicios, esencialmente aquellos 
dirigidos a los usuarios externos. El 
usuario principal de este Archivo es 
la administración, el propio Minis-
terio, pero las características de su 
documentación han atraído la aten-
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ción de investigadores, ingenieros, 
estudiantes y demás ciudadanos 
que buscan en los documentos 
conservados una forma de contar 
la historia y de transmitirla a la 
sociedad: la conservación y divul-
gación de la cultura y, dentro de 
esta, el patrimonio documental ha 
pasado a ser una de las principales 
funciones de este Archivo.   

Actualmente, según el Real De-
creto 645/2020de organización y 
estructura del Ministerio, el Archivo 
General, depende de la Oficialía Ma-
yor a través de la Dirección General 
de Organización e Inspección. 

Servicios a los usuarios 
Uno de los principales usuarios del 
Archivo General es la administra-
ción. Como archivo central del Mi-
nisterio custodia la documentación 
que todavía puede ser consultada 
con frecuencia para la gestión de 
procedimientos y demás trámites 
necesarios para el correcto ejerci-
cio de las funciones de cada unidad 
ministerial. 

No obstante, desde hace años, 
se ha incrementado una fuerte 
demanda por parte de usuarios 
externos para la consulta de docu-
mentación. El por qué se encuentra 
en la gran cantidad de documenta-
ción sobre vivienda e infraestruc-
turas conservadas en este archivo, 
pero, sobre todo, por la antigüedad 
de estos. En estos fondos se pue-
den localizar planos del Canal de 
Catilla del siglo XVIII, expedientes 
de expropiación de carreteras del 
siglo XIX, concesiones de puertos, 
documentación del inicio del Canal 
de Isabel II, las obras del metro de 
Madrid o los expedientes persona-
les de todo profesional que trabajó 
en el Ministerio desde sus inicios, 
en los que se incluyen profesiones 
muy solicitadas como los fareros. 

Toda esta demanda ha motivado 
el cambio, o más bien, la oferta de 

El Servicio de Archivo prioriza 
dar respuesta a las peticiones 
garantizando que el servicio 
de consultas siempre esté 
disponible para los ciudadanos. 

nuevos servicios que no se incluían 
entre las funciones de un archivo 
central. Como archivo histórico 
tiene una nueva finalidad: poner a 
disposición de la sociedad el patri-
monio documental que alberga en 
sus fondos. 

Por tanto, los servicios que se 
ofrecen van dirigidos a los usuarios 
internos (la administración) por ser 
un archivo central y a los usuarios 
externos (ciudadanos) por ser un 
archivo histórico. 

Estos se ofrecen en la web del 
Ministerio a través de formularios 
web disponibles en el apartado 
del Archivo. El Servicio de Archivo 
prioriza dar respuesta a las peticio-
nes garantizando que el servicio de 
consultas siempre esté disponible 
para los ciudadanos. Algunos de 
estos servicios son: 
l Préstamo temporal administra-

tivo a las unidades productoras 
de la documentación transferida 
al Archivo General. 
Estos los solicitan para la 
búsqueda de antecedentes en 
la gestión y tramitación de sus 
procedimientos. 

l Solicitud de información 
El Archivo General ofrece a las 
instituciones públicas o priva-
das, investigadores y ciuda-
danos un servicio de informa-
ción sobre los fondos que se 
custodian y sobre las fuentes 
documentales de Fomento y 
Vivienda conservadas en otros 
archivos. 
En lo que se refiere a docu-
mentación personal, cualquier 
ciudadano puede consultar en 
el Archivo la relacionada con 
él, con vistas a necesidades de 

orden administrativo. Aunque 
en estos casos la solicitud 
debe realizarse a través de las 
Unidades Administrativas com-
petentes. 

l Consulta presencial en la Sala 
de Investigadores. 
Todo archivo que ofrece la dispo-
sición de sus documentos debe 
contener una Sala de Consulta 
adaptada a la documentación 
y evitar cualquier uso indebido 
de la misma pero también para 
garantizar las necesidades del 
usuario. Esta consulta se realiza 
de acuerdo con las Normas de 
funcionamiento aprobadas y dis-
ponibles tanto en la Sala como 
en el apartado de Archivo de la 
página del Ministerio. 

l Reserva de documentos y cita 
previa 
El acceso a la Sala de Consul-
ta se realiza siempre bajo cita 
previa. El usuario puede reservar 
hasta 10 unidades de instala-
ción por día. Con el fin de tener 
preparados los documentos que 
desee consultar, la reserva debe 
hacerse con un mínimo de una 
semana de antelación. 

l Servicio de digitalización 
Se permite al usuario la realiza-
ción de fotografías de los do-
cumentos que vaya a consultar 
en la Sala con sus dispositivos 
(móvil, Tablet, cámara…). 
Sólo se podrá solicitar el servicio 
de digitalización cuando la do-
cumentación tenga un formato 
por la que el usuario no pueda 
fotografiarlo con sus propios 
medios, que técnicamente sea 
posible realizarla y su estado 
de conservación así lo permi-
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ta. Para ello deberá señalar la 
documentación exacta objeto 
de digitalizar y cumplimentar, 
previamente, el “Formulario de 
solicitud de digitalización” cuya 
petición será atendida por orden 
de registro 
La petición de digitalización 
sólo se atenderá cuando el 
usuario haya consultado la do-
cumentación presencialmente 
en la Sala de Consulta, siguien-
do el proceso descrito anterior-
mente. Su envío se realizará 
por medio de una plataforma 
interna. 
Se trata de un servicio que 
permite la difusión y la conser-
vación de la documentación. 

l Certificaciones y compulsas 
El Archivo facilita copias com-
pulsadas de la documentación, 
pero corresponde a las unidades 

Fondo vivienda. 

administrativas la competencia 
para realizar certificaciones. Las 
compulsas deben solicitarse por 
escrito. 

l Autorización de uso público 
El usuario que quiera hacer uso 
público de la información, así 
como de las imágenes de los 
documentos del Archivo General 
deberá disponer de la “Licencia 
de uso público”. Esta se solicita-
rá al Archivo General antes de su 
difusión. 
Asimismo, deberá mencionar la 
procedencia de los documen-
tos que debe citarse según las 
instrucciones que se recogen en 
el formulario de solicitud. 

l Visitas guiadas 
El Archivo General ofrece la posi-
bilidad de realizar visitas guiadas 
dirigida a todo tipo de colectivos 
(centros de enseñanza, grupos 

universitarios, asociaciones, 
etc.), previa petición expresa. 

l Préstamos temporales de 
documentos para exposiciones 
El Archivo colabora con otras 
instituciones en la organización 
de exposiciones mediante 
el préstamo de originales. El 
trámite se inicia mediante la 
solicitud al centro y finaliza 
con la Orden Ministerial que lo 
autorice. 

l Biblioteca especializada 
El Archivo cuenta con una biblio-
teca integrada por más de 500 
títulos de monografías y cuatro 
títulos de Revistas. El usuario tie-
ne acceso a fondos bibliográficos 
especializados, principalmente 
de archivística y de la historia de 
las Obras Públicas y la Vivienda 
en España, los cuales proceden 
de compras y donaciones. 

Sección transversal del chaflán. Entrada y escaleras para la edificación de cuatro casas colectivas en las calles de Coello, 
Casanova y chaflán de confluencias. Barcelona, junio de 1923. 
Arquitecto: Adolfo Florensa Ferrer (1889-1968). Cooperativa de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona. 
España. Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 
Código de referencia: ES.28079.ACMITMA//CB-513-5. 
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Sala de Investigadores tras las obras y poco antes de su apertura. 

Sala de Investigadores actual. 

La nueva sala de 
investigadores 
El Archivo General, a través del 
servicio de consulta en la Sala de 
Investigadores, avala el cumpli-
miento del derecho de acceso de 
toda persona al patrimonio docu-
mental conservado establecido 
en el artículo 23.1 del Real Decreto 
1708/2011, de 18 de noviembre, 
por el que se establece el Sistema 
Español de Archivos y se regula el 
Sistema de Archivos de la Admi-
nistración General del Estado y 
de sus Organismos Públicos y su 
régimen de acceso, sin perjuicio 
de las exclusiones y limitaciones 
previstas en la Constitución y en 
las leyes. 

Con la función de servicio y 
acceso al documento en la Sala de 
Investigadores –dentro del marco 
legal que regula este último– se 
evidencia la vocación de servicio 
público del Archivo General, a 
través de la consulta del patrimonio 
documental conservado por parte 
de sus usuarios: los ciudadanos, la 
administración y los investigadores 
para los fines que a continuación 
se indican: 

A los ciudadanos, para la 
localización de fuentes primarias 
de información fiables que sirva 
de instrumento a los ciudadanos 
para la garantía del ejercicio de sus 
derechos. 

Del mismo modo, el patrimonio 
documental histórico conservado 
conforma el testimonio documental 
para la cultura y memoria histórica 
del Ministerio a lo largo del tiempo, 
constituyendo, en este sentido, 
una herramienta esencial para el 
investigador en sus investigaciones 
históricas. 

Y, finalmente, para la unidad que 
lo ha generado como apoyo en la 
gestión administrativa, respaldo en 
la continuación del ejercicio de sus 
funciones, búsqueda de anteceden-
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tes y garantía de un servicio eficaz 
y transparente. 

La distribución de los usuarios 
presenciales está muy dividida 
entre los diferentes colectivos y 
perfiles profesionales, destacando 
los arquitectos de instituciones 
públicas y privadas e ingenieros 
de caminos, canales y puertos, 
pero también, abogados, docen-
tes, arqueólogos, diseñadores 
gráficos, periodistas, presidentes 
de comunidades de propietarios, 
entre otros. 

Dentro del ámbito educativo es 
de destacar la gran asistencia de 
alumnos y profesores universita-
rios procedentes de universidades 
españolas y extranjeras. En el 
ámbito nacional, en el año 2022, 
las procedencias están repartidas 
por toda la geografía española: 
Alcalá de Henares, Islas Baleares, 
Madrid (Universidad Politécnica, 
Universidad Complutense de Ma-
drid, Universidad Rey Juan Carlos), 
Salamanca, Zaragoza, Valladolid, 
Granada, Málaga, Oviedo, Valencia, 
País Vasco, La Laguna y A Coruña. 

La documentación custodiada 
está organizada en dos fondos 
principales: Fondo de Vivienda y 
Fondo de Fomento. Las secciones 
más consultadas del Fondo de 
Fomento por parte de los usuarios 
presenciales son las de carreteras, 
ferrocarriles, obras hidráulicas, 
transporte terrestre y puertos. 
Además, los expedientes perso-
nales de los funcionarios proce-
dentes de los cuerpos especiales 
del ministerio (fareros, torreros, 
camineros…) son una fuente muy 
demandada por los usuarios para 
hacer estudios genealógicos, así 
como para investigar el trabajo 
realizado por estos profesionales 
en un ámbito geográfico y periodo 
concreto. Por su parte, el Fondo 
de Vivienda constituye una fuente 
primaria esencial para los usuarios 

Usuarios presenciales en la Sala de 
Investigadores 

Consultas resueltas a través de correo 
electrónico 

Peticiones de documentos del fondo de 
Vivienda 

Unidades de instalación servidas: 
fondo Fomento 

Peticiones de digitalización de 
documentos solicitadas por los 
usuarios externos 

Peticiones de digitalización de 
documentos solicitadas por los 
usuarios internos 

Peticiones de autorización de uso 
público para la difusión de fondos del 
Archivo General 

2020 

59 

205 

122 

256 

-

-

6 

2021 2022 

103 99 

376 286 

140 303 

467 477 

59 51 

57 82 

16 27 

*NOTA: los datos consignados del año 2022 son a fecha del 12/12/2022. 

para hacer investigaciones sobre 
arquitectura, política de vivienda, 
urbanismo, arquitectos, historia de 
la vivienda social y protegida, pro-
mociones de vivienda, entre otras 
temáticas. 

Los fondos consultados en la 
mayoría de los casos derivan en 
publicaciones en revistas espe-
cializadas, tesis, monografías o 
trabajos de fin de máster, etc. Del 
mismo modo, la documentación 
del Archivo General es prestada 
para la organización de exposicio-
nes. Así, a lo largo de 2022 varios 
documentos del Archivo han sido 
expuestos en las siguientes expo-
siciones: COAM La imagen del INI 
1941-1975: territorio propaganda y 
arquitectura, Patrimonio Nacional 
Galería de las colecciones reales 
en Madrid o La ciudad en disputa 
experimentos colectivos en torno 
a la vivienda por parte del Ayunta-
miento de Barcelona. 

Normas de la sala de 
consulta del archivo 
general 
A través de las Normas de la Sala 
de Consulta del Archivo General se 
informa sobre las condiciones de 
acceso a la misma, los servicios 

que se ofrecen, las condiciones 
existentes sobre la protección 
de datos personales, así como el 
procedimiento para presentar una 
queja o sugerencia por parte del 
usuario del servicio. Además, los 
usuarios pueden solicitar los servi-
cios que se ofrecen a través de los 
formularios web disponibles en el 
apartado del Archivo dentro de la 
página del ministerio. 

Actividad del proceso 
de atención a los 
usuarios en cifras 
En la tabla de arriba se muestran 
los principales indicadores estadís-
ticos del Archivo General relaciona-
dos con el proceso de atención a 
los usuarios presenciales en la Sala 
de Consulta. 

En el 2022 se ha acondicionado 
la Sala de Investigadores con las 
características propias que marca 
la normativa para garantizar un ser-
vicio óptimo con el fin de ofrecer un 
servicio eficaz y eficiente. Se espe-
ra que con las nuevas instalaciones 
adaptadas que mejoran las condi-
ciones para la consulta y estudio 
por parte de los investigadores en 
la Sala de Consulta aumente de 
forma progresiva. 




